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* * * MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCION DE NEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR SER
RESERVADA

MINED-2019-0464

San Salvador, a las CATORCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día MARTES TRES

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de

haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2019-0464

presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por

parte de

identificando que la información requerida está contemplada entre las excepciones

que cita el art. 19 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), habiendo sido

clasificada como reservada según índice de Información Reservada del año 2014.

ha analizado el fondo de lo solicitado

Por tanto, con base a los arts. 62, 65, 72 literal a) de la Ley, esta oficina se declara

impedida para proveer los datos de la petición, por encontrarse clasificada como

reservada y estar restringida su difusión por mandato Constitucional o legal, en

razón de un interés personal jurídicamente protegido. En consecuencia resuelve:

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA YA QUE SEGÚN EL TRIBUNAL

CALIFICADOR, LAS PRUEBAS DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN PRACTICADAS A CADA

UNO DE LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO PARA LA PLAZA DE DIRECTOR

UNICO DEL CENTRO ESCOLAR "PROFESORA MARÍA EVANGELINA ALVAREZ", DE

OLOCUILTA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, 11937; PUBLICADO EN PERIÓDICOS DE

FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018, SON DtCARÁCTER RESERVADO.
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Karla LissÿtfcefKívera Ramírez
Oficial de Información Interina Ad-Honorem

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
MINED-2019-0464

Salvador, a las ONCE HORAS Y CINCUENTA MINUTOS del día TRES DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.
MINED-2019-0464 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

y considerando que la
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso
a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de
la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

San

dependencia por parte de:

1) Nombre y generales de las personas que participaron en el último
concurso para la plaza de Director Unico del Centro Escolar "Profesora
María Evangelina Alvarez", de Olocuilta, departamento de La Paz, 11937;
publicado en periódicos de fecha 2 de septiembre del año 2018 (Copia
certificada).

Se agrega copia certificada de la solicitud y remisión coalpsjilornbres de los docentes
que participaron. Por otra parte, el Tribunal .Calificador Informa que no puede
entregar información sobre las generales de los docentes participantes, "dado que
contiene datos personales y su acceso es exclusivo de los titulares".

2) Nombre y generales de la persona ganadora del concurso para la plaza
de Director Único del Centro Escolar "Profesora María Evangelina
Alvarez", de Olocuilta, departamento de La Paz, 11937; publicado en
periódicos de fecha 2 de septiembre del año 2018. (Copia certificada)

Al respecto, el Tribunal Calificador informa que la docente que resultó ganadora par
el cargo de Directora Única es RAQUEL MARISOL GUERRERO HERNÁNDEZ, e
igualmente aseguran que no puede entregar información sobre las generales de los
docentes participantes, "dado que contiene datos personales y su acceso es
exclusivo de los titulares".
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4) Resultado de las pruebas realizadas a cada uno de los participantes del
concurso para la plaza de Director Unico del Centro Escolar "Profesora María
Evangelina Alvarez", de Olocuilta, departamento de La Paz, 11937; publicado en
periódicos de fecha 2 de septiembre del año 2018. (Cuadro resumen)

Prueba de
Conocimiento

Prueba PsicométricaParticipantesNo.

Raquel Marisol Guerrero
Hernández (Ganadora)

7.00 7.401

José Napoleón Mejía Parada No fue realizada por obtener la
calidad de reprobada la prueba
de conocimiento

6.82

Fátima Elizabeth Domínguez No fue realizada por obtener la
calidad de reprobada la prueba
de conocimiento

5.73

5) Resolución final con la exposición de motivos que llevaron a los miembros
del Tribunal de la carrera Docente, para la designación de la persona ganadora
del concurso para la plaza de Director Unico del Centro Escolar "Profesora
María Evangelina Alvarez", de Olocuilta, departamento de La Paz, 11937;
publicado en periódicos de fecha 2 de septiembre del año 2018. (Copia
certificada)

En este requerimiento, el Tribunal Calificador presenta la resolución motivada en la
cual se seleccionó a la docente Raquel Marisol Guerrero Hernández.

Karla Lisÿette Rivera Ramírez
Oficial de Información Interina Ad-Honorem




